
Tribunal Constitucional – Recurso Amparo + Medidas Cautelares (30 días desde 
resolución de Nulidad de Actuaciones)

INCIDENTE DE NULIDAD ACTUACIONES (Alegar vulneración derechos 
fundamentales, al menos, artículo 24 CE y artículo 18 CE, en relación, al menos a 

artículo 47 CE. Añadir alegaciones del Kit Dictamen DESC.

Comunicación al Comité DESC de Naciones 
Unidas (Ginebra). 1 año de plazo desde 
resolución del Tribunal Constitucional.
http://www.ohchr.org/en/hrbodies/cescr/pages/
cescrindex.aspx

Demanda al Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos (Estrasburgo). 6 meses de plazo desde 
resolución del Tribunal Constitucional.
http://www.echr.coe.int/Pages/home.aspx?p=ap
plicants/spa

KIT DICTAMEN DESC – Esquema procesal orientativo, sujeto a incidencias particulares en cada caso.

Recurso Apelación

Auto que resuelve 
Oposición cláusulas 

abusivas

Ejecución Hipotecaria: 
Incidente Oposición 
cláusulas abusivas

Recurso Reposición / 
Apelación

Auto que resuelve 
Oposición

Solicitud Moratoria 
Lanzamiento hasta 

mayo 2020.

Fase de Ejecución: 
utilizar el Kit Dictamen 

DESC

Recurso Apelación

Desahucio por 
Precario: Sentencia 

ordena desalojo

Recurso Apelación

Auto deniega MM.CC.

Medidas Cautelares en 
procedimiento 
Declarativo que 

paralice Ej. 
Hipotecaria

Recurso Reposición

Solicitar suspensión 
(Kit Dictamen DESC)

Alquiler: sentencia 
ordena desalojo. Solo 

cabe apelación por 
expiración de plazo.

Recurso de Casación 
ante el Tribunal 

Supremo (doctrina STS 
23-11-2017)

Recurso de Apelación 
en ambos efectos 

(solicitarlo aunque no 
esté prevsto)

Auto de Entrada en 
Domicilio

Denegación de 
suspensión del 

desalojo  

Solicitar suspensión 
(Kit Dictamen DESC)

Requerimiento 
desalojo dentro de 

ejecutoria penal

Recurso de Casación 
ante el Supremo (si 

cabe)

Recurso de Apelación

Auto de Medidas 
Cautelares que ordena 

desalojo.

Procesos civiles: ejecución hipotecaria, alquileres y precario. Contencioso-
Administrativo

Procesos penales


